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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se delegan en los subsecretarios y Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Social, las 
facultades que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 16 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, 41 y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde 
originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar sus facultades en los funcionarios 
subalternos, excepto aquellas que, por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser 
ejercidas precisamente por dichos titulares. 

Que el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social establece que corresponde 
originalmente al Secretario la representación de la Secretaría y el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, y que para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá conferir sus atribuciones 
delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, mediante la expedición de 
acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en su artículo 22 fracción II, 
establece que las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que tendrán, entre otras funciones dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la 
procedencia de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción 
previstos en el artículo 41 de dicha ley, salvo en los casos de las fracciones I, II y XII del propio precepto. 
Dicha función también podrá ser ejercida directamente por el titular de la dependencia o entidad, o aquel 
servidor público en quien éste delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá recaer en servidor 
público con nivel inferior al de Director General en las dependencias o su equivalente en las entidades. 

Que la ley antes citada, en su artículo 42 establece que las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, 
cuando el importe de cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, salvo en casos excepcionales, el titular de la dependencia o el 
órgano de gobierno de la entidad, bajo su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al 20 por ciento 
del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la dependencia o entidad en cada 
ejercicio presupuestal. Esta facultad podrá delegarse en el Oficial Mayor o su equivalente en las dependencias 
o entidades. 

Que las facultades conferidas por la ley citada en el tercer párrafo, podrán ser ejercidas, no solamente por 
el titular de la dependencia o entidad, sino también por los Subsecretarios y Oficial Mayor mediante acuerdo 
delegatorio; de igual manera, el Oficial Mayor podrá ejercer la función a que se refiere el cuarto párrafo, cuyo 
propósito es evitar el congestionamiento en el despacho de los asuntos competencia de las dependencias 
y entidades, y con ello estar en la posibilidad en que los referidos servidores públicos cumplan de manera 
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eficaz y eficiente las responsabilidades que les son encomendadas, por lo que he tenido ha bien emitir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS SUBSECRETARIOS Y OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

PRIMERO.- Se delega en los Subsecretarios y Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Social, la 
facultad de dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento sobre la procedencia de no celebrar 
licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, salvo en los casos previstos en las 
fracciones I, II y XII del propio precepto. 

SEGUNDO.- Se delega en el Oficial Mayor, la facultad de fijar un porcentaje mayor al 20 por ciento del 
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la Secretaría de Desarrollo Social en 
el correspondiente ejercicio presupuestal. 

TERCERO.- La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, se entiende sin perjuicio de su 
ejercicio directo por parte de la suscrita. 

CUARTO.- Los Subsecretarios y el Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Social, mantendrán 
permanentemente informada a la suscrita sobre el ejercicio de las facultades que se les delega mediante 
este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil cinco.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 


